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ACTA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2025 

REUNION DEL COMITÉ ASESOR EVALUADOR 

ASUNTO. ESTUDIO OBSERVACIONES Y RESPUESTAS PROYECTO DE PLIEGO 

 

 

FECHA:    28 de noviembre de 2025. 

HORA:   08:30 am 

LUGAR:    Departamento Administrativo de Contratación Pública - DACP 

PROCESO:   SU-2025-37 

OBJETO:  El contratista se compromete para con el Municipio de Pasto - 

Secretaría de Educación Municipal a realizar el suministro de los 

instrumentos musicales y accesorios de conformidad a las 

especificaciones técnicas, condiciones, características del cuadro 

anexo, bajo la modalidad de monto agotable. REFM54 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Información sobre las observaciones presentadas al proyecto de Pliego de Condiciones dentro 

del proceso en modalidad de Selección Abreviada por Subasta Inversa SU-2025-37. 

2. Información sobre la manifestación de interés de Limitación a MIPYMES presentadas por los 

interesados.  

3. Consideraciones de los miembros del Comité Asesor Evaluador. 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA:   

 

1.- OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROCESO DE SELECCIÓN MEDIANTE LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA SU-2025-37. 

 

El Departamento Administrativo de Contratación Pública informa a los miembros del Comité Asesor 

Evaluador que el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinticinco (2025) se publica a través 

de la plataforma del Sistema Electrónica de Contratación Pública – SECOP II el proyecto de Pliego de 

Condiciones y aviso de convocatoria pública estableciendo como término de para presentar 

observaciones cinco (05) días hábiles, comprendidos entre el diecinueve (19) hasta el día veinticinco 

(25) de noviembre del año en curso, de conformidad con lo reglado en el artículo 23 del Decreto 

1510 de 2013 y el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015.  

 

Dentro del plazo antes mencionado, dentro del proceso de Selección Abreviada de Subasta Inversa 

No. SU-2025-37, se evidencio que no se allegaron observaciones a través del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública – SECOP II.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que no se allegaron observaciones, se procederá a publicar en 

el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II el Pliego de Condiciones Definitivo dentro 

del proceso de selección SU-2025-37.  

 

2.- INFORMACIÓN SOBRE LA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE LIMITACIÓN A MIPYMES PRESENTADAS POR 

LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA SU-2025-37. 

 

De acuerdo al numeral 2 del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 

5 del Decreto 1860 de 2021 para la modalidad de Selección Abreviada por Subasta Inversa, por lo 

menos dos (02) Mipymes colombianas deben manifestar su interés en participar en un proceso con 

convocatoria limitada, para limitar la convocatoria a Mipymes colombianas, por lo anterior, se 

informa: 
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Que, dentro del plazo correspondiente, se presentaron a través del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública SECOP II dos (02) solicitudes de limitación a MIPYMES por los siguientes 

interesados:  

 

1. PROVEEDORES E INGENIERIA S.A.S. identificado con NIT. 901.637.369-5 con domicilio en el 

Municipio de Pasto – Nariño, acreditada como MICROEMPRESA, quien aportó:  

 

- Solicitud de limitación a MIPYME MUNICIPAL suscrita en debida forma.  

- Certificado de Existencia y Representación Legal donde acredita tamaño de empresa, 

año de existencia y además relación con el objeto contractual.  

- Acreditación de tamaño empresarial suscrito por contador público.  

- Antecedentes profesionales del contador público.  

- Registro Único de Proponentes.  

 

CONCLUSIÓN: CUMPLE  

 

2. M&O DISTRIBUCIONES Y TECNOLOGÍA S.A.S. identificado con NIT. 900.968.836-5 con domicilio 

en el Municipio de Pasto – Nariño, acreditada como PEQUEÑA EMPRESA, quien aportó:  

 

- Solicitud de limitación a MIPYME MUNICIPAL suscrita en debida forma.  

- Certificado de Existencia y Representación Legal donde acredita tamaño de empresa, 

año de existencia y además relación con el objeto contractual.  

- Acreditación de tamaño empresarial suscrito por revisor fiscal.  

- Antecedentes profesionales del contador público.  

- Registro Único de Proponentes. 

 

CONCLUSIÓN: CUMPLE  

 

Se tiene que, los interesados acreditaron los requisitos para ser tenidas en cuenta acorde a la 

normatividad vigente, siendo las dos (02) de carácter MUNICIPAL.   

 

Que, al presentarse las solicitudes de ley, es procedente la limitación a MIPYMES TERRITORIAL nivel 

MUNICIPAL en el MUNICIPIO DE PASTO – NARIÑO para el presente proceso de selección. 

 

3.- EL COMITÉ ASESOR EVALUADOR RECOMIENDA: 

 

Continuar con el trámite precontractual del proceso de selección de contratistas bajo la modalidad 

de Selección Abreviada por Subasta Inversa, de conformidad con la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 

de 2015 y demás normas reglamentarias y concordantes, y por tanto estructurar y configurar el Pliego 

de Condiciones Definitivo, si hay lugar a ello y proseguir con la Emisión del Acto Administrativo que 

ordena la apertura del proceso de contratación, en la plataforma del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública SECOP II.  

 

No siendo más el objeto de la presente reunión, se da por terminada y se suscribe por quienes 

intervinieron. 

 

COMITÉ ASESOR EVALUADOR Y ASISTENTES:  

         

 

ORIGINAL FIRMADA 
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MARTA LUCIA BRAVO ALMEIDA 

Secretaria General 

NELSON HERNAN ROSERO ERAZO 

Jefe de Oficina de Planeación Municipal 

PIEDAD DEL CARMEN FIGUEROA 

Secretaria de Educación 

DIEGO FERNANDO ARCINIEGAS ZARAMA 

Asesor Jurídico Secretaria de Hacienda 

JHON MONTEZUMA ENRIQUEZ 

Asesor Jurídico Despacho 

INVITADOS:  

ORIGINAL FIRMADA 

DIANA CAROLINA MOSQUERA CALONGE 

Directora DACP 

IRIS DEL PILAR PEREZ CABRERA 

Abogada Contratista DACP 

JULLY DANIELA CHAPAL MALLAMA  

Abogada Contratista Sec. Hacienda 

ANDRES FELIPE EGAS BURBANO 

Abogado Contratista OPGI  

MARCELA CAROLINA LOPEZ S.  

Abogada Contratista Sec. General 
DANIEL ALEXIS NOGUERA  

 Abogado Contratista Sec. Educación 


